
DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIVIL
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

SECCIÓN ADQUISICIONES

Montevideo. 12 de diciembre de 2022.

La Dirección Nacional de Identificación Civil tiene el agrado de
invitar a cotizar a la Compra Directa N" 86/2022 para el "APERTURA DE VANO
EN PARAMENTO EXISTENTE EN LA OFICINA DE PROVEEDUÚA
D.N.I.C." La Memoria constructiva particular, no tendrá costo y estará disponibles vía

. web, en la página de Compras Estatales (www.comprasestatales.com.uy), a partir del 12

de diciemb¡e de 2022.

PRESENTACION DE OFERTAS:

( wwu,.com prascstatalcs. qub- L1\.). o

adq u is ic io ncsi!¡d!t.gub.§. hasta el

hora lijada para la apertura.

de cornpr'as eslatales

a la casilla

con anterioridacl a la

e¡ la rreb

cnviar

20/12/2022.

VISITA UNICA Y OBLIGATORIA: El dí^ 15/12/2022 
^ 

l^s 10:00 horas

en Rincón 665, sección adquisiciones.

APERTARI: 2011212022 HORA: 11:00

CONSULTAS Y PRÓRROGAS: hasta eI 1611212022

Saluda atentamente.

Ri"c ón 665 C. P 1 t A Aa Te tef@ 2 a 30 3 7 a0 Te tefu 2 9 I 5 63 3 t
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1. Objeto del llamado

La presente memoria refiere a la apertura de vano en paramento ex¡stente en la Of¡c¡na

de Proveeduria.
Los trabajos se realizarán en la Dirección Nac¡onal de ldent¡ficación C¡vil, padrón Nro.

4688 , calle Rincón 663, esquina Bartolomé Mitre.

2. Generalidades

La presente memoria complementa la informac¡ón expresada en planos y rubrado anexos.

Toda obra no especificada en la memoria y/o elementos gráficos del proyecto, ex¡girá se
proceda conforme a las éspecif¡caciones en Ia Memor¡a Constructiva General para

Edif¡c¡os Públicos de la Direcc¡ón de Arquitectura del Ministerio de Transporte y Obras

Públ¡cas.
Toda obra no especificada en los planos o en la memoria del proyecto, pero que en la
buena ejecución se indique como necésaria, deberá ser consultada para obtener la

aclaración pertinente.

lniciada la obra, el Contrat¡sta estará obligado a indicar con antelac¡ón a la Supervis¡ón de
Obra, las contradicc¡ones u omisiones que este notara a efectos de solventar las mismas
y evitar atrasos en la obra.
Los oferentes tendrán la l¡bertad de inspecc¡onar el edmc¡o y predio a fin de evaluar la

intervención, riesgos y verif¡car las medidas.
No se admitirán diferenc¡as por desconocim¡ento de la s¡tuac¡ón de la obra una vez
presentada la propuesta y cronograma.
Se exigirá un correcto n¡vel de term¡naciones, si el trabajo no cumple con las exigencias
se deberá realizar nuevamente a entero costo del Contratista.
El contrat¡sta presupuestará la completa ejecuc¡ón de la obra y el suministro de todos los

materiales necesarios para realizar el trabajo ind¡cado.
El Contratista es responsable del cumplimiento de las leyes para todas las construcc¡ones
y de todo lo que prescr¡ben la ordenanza municipal, U.T.E, O.S.E, A.N.T.E.L, M.T.S.S,
B.P.S, M.V.O.T.M.A, D.N.B, l.M, etc.
Corren por exclusiva cuenta del Contrat¡sta, todos los impuestos, derechos, conexiones
(prov¡sorias y defin¡tivas), tasas, consumos durante la obra, etc., con que las leyes y
reglamentos que gravan a la obra pública.

El adjudicatario deberá real¡zar a su costo y con las f¡rmas técn¡cas responsables, todos
los trámites necesar¡os para la hab¡litación y puesta en func¡onamiento de la obra.
La empresa adjudicataria deberá gqstionar todos los permisos que correspondan ante los
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organismos respectivos, según la normativa vigente al momento de la adjudicación.
La aprobación o no de dichos perm¡sos, será de entera responsab¡l¡dad de la empresa

adjudicataria y todos los ajustes, modificaciones, soluciones, gest¡ones complementarias
y propuesta que sean ex¡gidas por este u otros organismos serán gestionados a costo del

adjudicatario.
El Min¡sterio del lnterior proporcionará, como propietar¡o de la obra, la respectiva firma o
autor¡zación para la real¡zac¡ón de los trámites necesarios.

3. Seguridad e lnstalaciones en obra

EI adjudicatario será responsable del cumplimiento de las Leyes, Decretos y Normas que

r¡gen para el trabajo del personal obrero y la seguridad del m¡smo.
La empresa, de ser necésario, será responsable de sumin¡strar plan de trabajo y
segur¡dad con el correspondiente Técnico Prevencion¡sta.
El Contratista será responsable de los cálculos y prevenc¡ones que requiera la

intervenc¡ón.

4. Particularidades el llamado

Se trata de una contratac¡ón t¡po "l¡ave en mano".

Los ¡nteresados en cotizar deben ¡ncluir dentro de sus ofertas 'todo lo necesario" en

función de dar cumplimiento al objeto del llamado.
Las ofertas se confecc¡onarán a dos firmas, una por el responsable de la empresa
oferente y otra por el Arquitecto o lngeniero responsable de obra.
Los oferentes deberán incluir dentro de su cotización todos los costos que devéngan por

la aplicación del Decreto 1251014, Segur¡dad e Hig¡ene en la lndustria de la Construcción,
Ley 14.411 y Ley de Responsab¡lidad Empresar¡al, tanto a lo correspondiente por su rol

como a lo que queda consignado a cargo del propietario ya que en este caso se realiza
una contratación por el total y el oferente se encargará del todo.
La obligación del Estado se limita a hacer efectivos los respectivos pagos por los servicios
ofreeidos por el Contrat¡sta.
La firma contratada ejecutará la Dirección de Obra (DO), la que se realizará pot
intermedio de un profes¡onal a su cargo.
Los Técnicos actuantes en representación de la empresa adjudicataria se éncargarán de
proveer soluc¡ones en todos los casos y situaciones que se requieran; serán responsables
de la ejecución de la obra en el marco del cumplimiento de los plazos establec¡dos, de la
calidad de la m¡sma y de sus mater¡ales y extensión de las respectivas garantías.

El Estado supervisará puntualmente las obras, gestiones, procesos y resultados de la
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Direcc¡ón de Obra provisto por el Contratista.
La DNIC dispondrá de Arquitectos Supervisores de
de la superv¡s¡ón de la m¡sma.

Por tratarse de una obra dentro de una ofic¡na, los
particularidad, atend¡endo espec¡almente horarios,
retiro de sobrantes y otros.

obra (ASO) qu¡enes estarán a cargo

oferentes deberán considerar d¡cha

circulación y acopio de materiales.

5. Recaudos a presentar con la oferta

Todos los recaudos a presentar junto con los recaudos gráf¡cos ofrec¡dos, deberán

entregarse f¡rmados.

Se deben presentar como elementos mínimos que conforman la documentac¡ón técnica

de la oferta los s¡guientes récaudos:

. Memoria Técnico Descr¡ptiva

Deberá contener la descripc¡ón de los morteros a utilizar y los materiales que se utilizarán
en la ejecución de la obra.

Se debe incluir dentro de la-memoria las déscr¡pc¡ones técn¡cas específ:cas de cada
producto (marca, t¡po, modelo, procedencia).

La empresa deberá entregar la Memoria Descr¡ptiva con la firma del Técnico

representante de la misma.

. Cronograma de Obra

La empresa interesada debe adjuntar cronograma de obra.

. Cotizac¡ón y Rubrado

En el rubrado no podrá mod¡f¡carse ni quedar ningún ítem en cero, pudiendo el Ministerio
del lnteior adjudicar hasta el 100% de los ítems ofertados o Íealizat la adjudicación
parc¡al de los m¡smos.

6.

6.1

Tareas prel¡m¡nares

Reconocim¡ento del lugar

se fijará una ÚNlcA vlslTA oBLlGAToRlA.

,,r,"ra*,o oaa,"rriroa fo.r,r.r.c. l laou¡recrunl
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Será responsab¡lidad de los oferentes el reconocimiento del lugar, la constatac¡ón de

cotas altimétr¡cas y planimétricas junto con el relevamiento de los elementos que

interf¡eran en el proyecto.

Se expedirán los respect¡vos certiflcados de constancia alfinal¡zar la m¡sma.

La empresa podrá real¡zar todas las visitas y relevamientos que requ¡era para conformar y

elaborar su oferta o considere necesario para esclarecer cualquier duda o falta de

información que entienda pertinente.

6.2 Delimitación de zona de trabajo

Se debe del¡m¡tar la zona de ejecución de tareas en obra.

Se tomarán las precauc¡ones pertinentes a efectos de evitar interferencias con la
circu¡ación del personal duiante la ejecución de obra como en el proceso de evacuac¡ón

de escombros.
Se atenderá con espec¡al cuidado ¡a demol¡ción del paramento a intervenir.

6.3 lmplantación y replanteo

El Contratista será responsable por el replanteo, verif¡cación y/o errores que puedan

cometerse.
Cualquier d¡ferencia que surgiere entre los recaudos y Ia realidad, que afecte la
estabilidad de¡ conjunto, deberá ser resuelta por el D¡rector de Obra de la Empresa, previa

aprobac¡ón delASO de obra.

6.4 Construcc¡onesprovisorias

Dentro de Ia zona delimitada paru realizat los trabajos se deberán organ¡zar todas las

construcciones provisorias que así se requieran.
El adjudicatario será responsab¡e por e¡ cumpl¡miento de las Leyes, Decretos y Normas
que rigen para las construcciones provisorias.

7. Tareas a real¡zar

7.1 Alcance de los trabajos

Se real¡zará elsumin¡stro de mater¡ales necesar¡os para la correcta ejecución de las
tareas descriptas en memor¡a y recaudos gráficos.

MINISTERIO DEL INfERIOR I D.N.I.C. I ARQUITECTURA
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7.2 Demolición

Apertura de vano en paramento ex¡stente

El Contratista e.iecutará por su cuenta y riesgo la demolición indicada en los recaudos
gráficos.

Todo material proveniente de la demolición sérá retirado a cuenta de la empresa.
En el sector a intervenir se deberá prever un cerramiento que impida el pasaje de polvo

hacia el sector donde se encuentran los funcionarios trabajando con el fln de evitar
perjudicar lo menos posible a los presentes.

7.3 Ejecuc¡ón de revoques

Se apl¡cará una previa azotada como mordiente principalmente sobre el fondo de la viga
metálica existente.
Se realizarán los revoques interiores alrededor y en la total¡dad del vano, en dos capas
con previa azotada (revoque grueso y fino). Toda capa de revoque no podrá tener más de
15 mm de espesor y previo a cada capa de revoque, la anterior deberá estar
completamente seca
Las superficies deberán quedar perfectamente a plomo y geométricas rigurosas, como así
también perfectamente hor¡zontales y vert¡cales.
Los revoques deben quedar como superficies perfectamente homogéneas, sin alabeos ni
un¡ones defectuosas.
Se exig¡rá perfecto perfilado de los ángulos.
Las aristas salientes se term¡narán con cantoneras metálicas, de acero galvan¡zado

cuando es un ángulo de encuentro entre revoque y revoque.

7.4 Reconstrucc¡ón del piso comprend¡do en el nuevo vano

La iona de umbral en pavimento entre el vano, afectado por defecto, deberá quedar
un¡forme y plano evitándose irregular¡dades.
Se cons¡derará la terminación necesar¡a a efectos de asegurar una correcta cont¡nuidad
con e¡ área del resto de pavimento existente y s¡milar en textura y color.

7.5 P¡ntura

Se p¡ntará el paramento y vano con.un mínimo de dos manos. Color a definir en obra.

MINISTERIO DEL INTERIOR I D.N.I,C, IARQUITECTURA
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Se aplicará prev¡amente enduído en las superf¡c¡es a efectos de tapar los poros.

La pintura a realizar deberá ser anti hongo, color blanco, alto poder cubrit¡vo.

8. Limp¡eza de Obra

Durante el transcurso de la obra y al finalizar la misma, el adjudicatario será responsable
por la limpieza del lugar.

El Contrat¡sta deberá mantener durante la ejecución de las tareas, el sector l¡bre de

obstáculos que puedan ocasionar accidentes.
Todos los elementos y/o accesorios a sumin¡strar y colocar en obra, deberán quedar en
perfectas condiciones, l¡mpios, librés de polvo u otros.
La Supervis¡ón de Obra podrá ordenar la l¡mpieza parcial o general cuando el estado de la

obra lo requiera.
El sector se deberá entregar en perfectas condiciones de h¡giene, sin rastros de

materiales, suc¡edad, n¡ sobrantes.
La limp¡eza final de obra debe ser minuciosa dejando el sector en perfectas condic¡ones.

9. Garantía

El adjud¡catar¡o deberá ofrecer la garantia por el trabajo y estará obl¡gado a reparar a su

costo todos los desperfectos e irregularidades que se produzcan.

E¡ oferente debe presentar las garantía correspondiente, firmada y especif¡cando el

alcance y validez de la misma.

10. Plazo de Obra

Los trabajos se deberán de realizar en un plazo de l0 días laborables.
La obra no podrá comenzar bajo ningún coñcepto hasta que se aprueben los recaudos
complementarios por parte de Arquitectura de la DNIC del M¡nisterio del lnter¡or.

w
MINISÍERIO DEL INT;RIOR,I D.N,I.C. I ARQUITECTURA



MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIóN NACIONAL DE TDENTIFICACIóN CIVIL

t

¡uafoIAL 3 {crm!-vrtc. 1m}u.1o.)



,3

<f
.<

5< :


